
INICIO DE CURSO 2020-2021 

 

¿Cómo se organiza el alumnado en las aulas? 

Hay dos tipos de grupo, de convivencia estable (burbuja) y de convivencia no estable. La diferencia 

radica básicamente en la distancia interpersonal que se ha de mantener, siendo en el caso de 

convivencia no estable de mínimo 1,5 metros y la obligada presencia del tutor/a en el caso de los 

grupos de convivencia estable. En el CEIP Bonavista los alumnos desde 3 años de Infantil hasta 

cuarto de Primaria, serán de convivencia estable, quinto y sexto de convivencia no estable. En 

todos los casos los grupos serán los mismos que el año pasado. 

 

¿Cómo se relacionan las familias con el centro? 

La comunicación se realiza de manera preferente mediante la aplicación Web Familia, por 

teléfono, correo electrónico, Tokapp, mensajes o correo ordinario. 

 

¿Qué día se inicia el curso? 

Todos los alumnos excepto Infantil 3 años lo harán el día 7. Recordar que el 8 y 9 son festivos 

en Alaquàs. 

 

¿El horario lectivo es el habitual? 

Si, en el CEIP Bonavista la entrada a las aulas se producirá de forma escalonada, entrando los 

grupos C a las 8,50, los grupos B a las 9,00 y los grupos A a las 9,10. Las salidas serán en este 

mes de septiembre a las 12,50 los grupos C , a las 13,00 los grupos B y a las 13,10 los grupos A. 

 

¿Se trabajan los mismos contenidos que habitualmente? 

Si. 

 

¿Hay Educación Física y Música? 

Si, aunque en algunos casos se puede perder alguna sesión por motivos organizativos. En todas las 

asignaturas se seguirán las medidas de higiene y protección. 

 

¿Es segura la asignatura de Educación Física? 

En general se hará al aire libre. La actividad física ya está regulada para el conjunto de la población 

para esta situación. Esta regulación se adapta del mismo modo a la actividad escolar 

 

¿Se pueden compartir los instrumentos de música? 

No se puede compartir ningún instrumento musical individual, filtro o caña. Los instrumentos, 

mobiliario, atriles y partituras serán de uso individual exclusivo. En instrumentos habitualmente 

compartidos (percusión, pianos y otros) se procede a una limpieza meticulosa antes de cada uso. Se 

limpian el instrumento musical y las manos antes y después de su uso. 

 

¿Habrá música integrada? 

Si, se irá informando a los usuarios. 

 

¿Y el resto de asignaturas? 

Se desarrollaran igual, con los protocolos establecidos para los grupos de convivencia estable o no 

estable. 

 



¿Cuándo se repartirán los libros? 

Entre el 14 y el 18 de septiembre se citará a los padres para recogerlos de forma escalonada 

 

¿Puedo entrar a comprar tickets para el comedor? 

No, este año se comprarán por banca online, sobre el funcionamiento del comedor se remitirá un 

documento específico. 

 

¿Qué pasa si llego tarde? 

Los alumnos esperarán en la puerta y dentro del centro a que un profesor se haga cargo de ellos, no 

pueden entrar solos al aula. 

 

 

USO DE MASCARILLAS 

¿Cuándo se debe llevar la mascarilla? 

Es obligatoria para el profesorado, para el personal del centro y para el alumnado a partir de 1º de 

Primaria 

 en los espacios comunes y en las aulas. Por supuesto también para cualquier persona que acceda al 

recinto escolar. 

 

¿En qué supuestos no es obligatorio el uso de la mascarilla? 

Para niños y niñas de Educación Infantil; personas que presenten algún tipo de dificultad 

respiratoria; personas que por su situación de discapacidad o dependencia presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización; por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

Siempre con justificación médica. 

 

¿Qué tipo de mascarilla se debe llevar? 

Mascarillas higiénicas. En el centro educativo se realizan recordatorios diarios de cuál es su uso 

adecuado: debe cubrir desde la nariz hasta la barbilla. 

 

¿El centro educativo facilita las mascarillas? 

El centro dispone de mascarillas para utilizar en caso de que algún docente, alumno o miembro del 

personal del centro no la tenga utilizable. 

 

¿Hay que llevar mascarilla de reserva? 

Si, es recomendable. 

 

USO DE ZONAS COMUNES Y DESPLAZAMIENTOS 

¿Cómo se realiza la entrada y salida del centro? 

Se han establecido zonas de entrada y salida al recinto educativo diferenciadas y se han 

programado entradas y salidas escalonadas para evitar aglomeraciones. Los familiares 

deberán despejar las puertas de acceso lo antes posible. 

Los alumnos de 3 años entrarán (y saldrán) por la puerta trasera del patio de infantil (puerta 

1), los de 4 y 5 años por la puerta habitual (puerta 2). El alumnado de primero y segundo este 

año ya no entrarán por la puerta roja habitual, sino que lo harán por la puerta que está al 



lado de la de infantil (puerta 3). Los terceros y cuartos, este curso estarán en el primer piso 

del edificio principal, entrarán por la puerta roja (puerta 4)y los de tercero subirán por las 

escaleras de incendios mientras que los cuartos lo harán por la escalera convencional. Los de 

quinto y sexto lo harán por la puerta que da a las pistas (puerta 5) para encaminarse a sus 

aulas, que este año estarán situadas en el “Chalet” 

El alumnado será acompañado por el profesorado tanto a la entrada como a la salida, los 

alumnos no podrán deambular solos por el centro. 
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Los padres/madres/abuelos/tutores, ¿pueden entrar al centro para comunicar algo a los 

maestros? 

No, ya que existen otros mecanismos citados anteriormente. 

 

¿Se pueden comprar los almuerzos como otros años? 

No estará disponible ese servicio para evitar desplazamientos y contactos. 

 

¿Dónde almuerzan los alumnos? 

En su clase, independientemente de la hora a la que les toque patio (hay tres turnos) 

 

¿Cómo se organiza el patio? 

Los grupos de alumnos tienen horarios escalonados y no coinciden todos en el patio. Se respeta la 

distancia de seguridad a la salida y regreso al aula. El alumnado está distribuido por sectores con 

señalización.  

 

En los cambios de asignatura, ¿quien cambia de aula, profesorado o alumnado? 

Para reducir al mínimo los desplazamientos del grupo de escolares por el centro, cada grupo de 

alumnos tendrá su aula de referencia y será el profesorado quien se desplace. 

 

¿Es seguro hacer deporte en las instalaciones escolares después de que las haya utilizado otro 

grupo? ¿Hay que desinfectar porterías o balones? 

Sí. Los materiales que utilice cada grupo, como porterías o balones, se desinfectan antes de su 

utilización por un grupo diferente. 

 

¿Se podrán utilizar las fuentes? 

No, las fuentes permanecerán precintadas. 

 

¿Y los baños? 

Cada grupo tendrá asignado un baño. 

 

 



LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 

¿Se desinfectarán las zonas de juegos infantiles en el patio? 

Sí, se realizará la limpieza y desinfección de las zonas de juegos infantiles en el patio al menos una 

vez al día. Se reforzará dicha limpieza en función de su intensidad de uso, por ejemplo, en caso de 

que se establezcan turnos, cuando se cambie de turno. Por ello se han reforzado los contratos de 

limpieza de los centros educativos. 

 

EXTRAESCOLARES 

 

¿Cómo se organizan las actividades extraescolares y complementarias (Escola Matinera y 

actividades en el centro y fuera del centro)? 

Se dispone de un registro con la relación del alumnado asistte. En actividades con alumnado de un 

mismo grupo de convivencia estable no hará falta mantener la distancia mínima interpersonal de 1,5 

m. En los demás casos se debe garantizar esta distancia interpersonal a la hora de realizar la 

actividad extraescolar y llevar mascarilla cuando corresponda. En el CEIP Bonavista, la Escola 

matinera comenzará en octubre, pero para más detalles, rogamos pónganse en contacto con el 

Ayuntamiento de Alaquás. 

 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LOS CASOS DE COVID-19 

¿Qué hacer antes de ir al centro educativo? 

Se debe verificar diariamente el estado de salud del alumno/a, docente y personal del centro 

comprobando que no tiene una temperatura por encima de 37,5 °C ni otras sintomatologías 

que puedan estar asociadas a la COVID-19 (tos, malestar, congestión nasal, diarrea, 

vómitos...). En caso de presentar alguno de estos síntomas, no se debe ir al centro educativo y 

hay que contactar con el centro de salud de referencia y con el centro educativo. 

 

¿Qué ocurre si el alumno/a tiene condiciones especiales de salud? 

El alumnado que presenta condiciones de salud que lo hace más vulnerable a la COVID-19 

(enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, 

inmunodepresión o hipertensión arterial) acudirán al centro, siempre que su condición clínica esté 

controlada y así lo permita, manteniendo medidas de protección rigurosas, excepto indicación 

médica de no asistir. 

 

¿El alumnado debe desinfectarse las manos antes de entrar a clase? 

Sí, la medida higiénica fundamental es el lavado de manos de manera frecuente y meticulosa, 

durante al menos 40 segundos con agua y jabón. Si no es posible el lavado con jabón, se puede 

utilizar la desinfección durante 20 segundos con gel hidroalcohólico. 

 

¿Cuál es el procedimiento de actuación si se detecta a un alumno/a con síntomas compatibles 

con la COVID-19 en el centro? 

La persona que haya detectado el caso lo debe comunicar a la dirección del centro educativo. La 

dirección del centro lo comunicará a salud Pública. Si la persona afectada es un alumno, será 

conducido al espacio COVID-19 del centro y estará acompañado en todo momento por la persona 



que haya detectado el caso hasta que un familiar le vaya a recoger. La recogida del alumno por 

parte de la familia se hará lo más pronto posible en la entrada del centro educativo, procurando que 

el transporte se haga en vehículo particular y no en transporte público colectivo. 

 

Si se da un caso positivo en un grupo del centro educativo, ¿se realizará una prueba PCR al 

resto del grupo o los pondrán en cuarentena? 

En los grupos de convivencia estable, de infantil a cuarto de primaria, se recomendará la cuarentena 

de todo el grupo durante 14 días después del último contacto con el caso y se vigilará la aparición 

de nuevos casos. Se producirá la interrupción de la actividad educativa presencial para este grupo y 

se procederá a la formación a distancia. Se realizará una prueba PCR a todos los miembros del 

grupo de convivencia estable por ser contacto estrecho de un caso diagnosticado. En los grupos no 

conformados como grupo de convivencia estable (quinto y sexto) se analizarán los contactos 

estrechos a la persona contagiada, que deberán aislarse y se les realizará una prueba PCR. El resto 

del grupo continuará con la actividad educativa presencial. 

Si hay un caso positivo, ¿se confinará a todo el centro? 

No, serán las autoridades sanitarias las que determinen las personas y/o grupos que hay que aislar 

en función de dónde se han producido los casos positivos y el contexto concreto. 

 

Si en una clase hay un caso positivo, ¿solo se tomarán medidas en esa clase? 

Se evaluarán los contactos estrechos del caso positivo las autoridades sanitarias determinarán qué 

hacer. 

 

Ante el caso sospechoso o de un positivo, ¿qué pasará con las hermanas o los hermanos si 

están en otros cursos? 

Los familiares convivientes de un caso sospechoso (aquel en el que se ha realizado PCR y se está a 

la espera de resultados) deberán quedarse en casa hasta conocer el resultado. Si el resultado es 

negativo, los hermanos pueden reincorporarse al centro educativo. En caso de confirmación de la 

infección (PCR positiva), los hermanos harán cuarentena durante 14 días y, en el marco de la 

búsqueda activa de casos, se les realizará una prueba PCR. 

 

Si una clase entera se debe poner en cuarentena por un caso positivo, ¿cómo se gestionará la 

cuarentena? 

La clase pasará a la modalidad de educación a distancia con el mismo horario hasta que las 

autoridades sanitarias determinen el retorno a la actividad educativa presencial. 

 

Toda la información que se recoge este documento se ha extraído de las pautas que ha dado 

Consellería y se han adaptado a nuestro centro. Pueden consultar el documento original aquí: 

https://portal.edu.gva.es/aulasegura/es/faq/ 

 

https://portal.edu.gva.es/aulasegura/es/faq/

